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Aurora, 55, Tí'ewrfa. — GRAÍíOLLERS. 

LA BARCELONESA 

GoiteÉ, Pastelería Y Coniestilik 
DE - . 

JOSÉ ROSELL 
6, Plaza d d Sanado, 6. — GSAKOLLERS. 

Este acreditado establecimiento puede hoy dia ofre
cer á su numerosa clientela un grande y variado sur-
tioo en CHOCOLATES marcas, Matías Lopes, Colonial, 
Amatllcr, Juncosa, y la clase nnova y especial eu blanco 
de la fábrica TJitramarina. 

La casa sirve con prontitup y esmero toda clase do 
podidos en los ramos á que se dedica, á propósito para 
Befrescos, Bodas, Bautizos. 

DESPACHO AL POR-MAYOR Y MENOR. 

ANO NUEVO 

Allá vá la nave: 
¿Quién sabe dó va? 
lAy! ¡triste el que fia 
Del viento y la mar! 

Acaba de espirar el año de gracia de 

1886, y su terminación nos obliga, bien á 

pesar nuestro, á extender rápida ojeada 

sobre los sucesos que durante el mismo 

han venido desarrollándose en la localidad. 
Gustosos pasaríamos en silencio la ma

yoría de los hechos que determinan el ca
rácter del último período de tiempo trans
currido; pero una obligación ó deber in
declinable nos obliga á consignar nuestra 
humilde opinión, obedeciendo exclusiva
mente á la idea de prevenir y jamás al 
afán de recordar. 

ADMINISTEACION.—SANTA ESPEEANZA, NUM. 12. 
LA CORRESPONDENCIA AL ADMINISTRADOR. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

. Los albores del ano 1886 fueron única
mente continuación de las borrascas le
vantadas en la última etapa del año 1885j 
borrascas que tomaron incremento basta 
el punto de presentarse amenazadoras 
como desencadenada tempestad. 

Nuestra yilla, débil embarcación rodea
da de procelosos elementos, y falta de pi
loto experto que desafiando la crudeza de 
los repetidos embates la garantizase llegar 
á seguro puerto, bubo de abandonarse al 
viento y la mar. Desde entonces es nave 
que camina sin rumbo y ¿quién sahe do va? 
¡Ay! ¡triste el que fia del viento y la mar! 

Los timoneles á quienes se ha venido 
confiando el gobernalle, ya sea por falta 
de voluntad, ya por impericia han desa
tendido las indicaciones de la aguja de 
marear; y abandonada la caita, ha seguido 
la embarcación á merced de los elementos, 
embarrancando con harta frecuencia y lo
grando solo providencialmente salvarse 
del naufragio. 

Por fortuna, no se ba presentado tam
poco ocasión propicia durante el año que 
acaba de transcurrir para que la tormenta 
estallase, trabándose combate entre los di
versos elementos. Entramos, en consecuen
cia, en el año nuevo sin poder disfrutar 
de la calma que sucede á la tem-gestad, 
mirando como continua esta amenazadora 
sobre nuestras cabezas. ¿Es prudente con
tinuar ^at/os en el viento y la mar? 

La calma de que boy se disfruta es tan 
solo aparente. Los sucesos ocurridos en 
1886 ban producido los frutos que á buen 
seguro no tuvieron en cuenta sus promo-

A j a u . n . c i o s , o o n i . \ x n l o a c a . o s 
y e c a i o t o s . 

Precios convencionales con rebaja á los suscritores. 

vedores, y el horizonte se presenta carga
do de nubes y se observan en aquellas 
aguas en que perennemente reinaba una 
relativa tranquilidad, gérmenes de sobres-
citaeion. Si la embarcación continua en el 
actual marasmo, y no se la imprime rum
bo que la aleje del Océano en que per
dida navega, el dia en que brote la chispa 
eléctrica, sufrirá todos los horrores de la 
tormenta y ¡quiera Dios logre sustraerse 
al naufragio! 

Tal es la pobre berencia que nos ofrece 
el año 1886, y tales son los prelimina
res del nuevo año que en este dia dá prin
cipio. 

El peligro es inminente; nadie puede 
dudarlo; pero la situación no es desespe
rada y un esfuerzo pudiera colocarnos al 
abrigo de toda eventualidad y á salvo de 
la amenazadora catástrofe. 

Si la tripulación se encuentra descora
zonada; si no logra darse con un timonel 
cuya pericia y firme voluntad inspiren 
confianza y restablezcan la calma, es ab
solutamente necesario que el capitán aban
done su cámara, suba á cubierta y se 
constituya ejecutor de sus propias órde
nes. Su deber le obliga á restablecer la 
disciplina á toda costa y á empuñar el 
timen hasta arribar el bajel á seguro 
nuerto; ya que en los dias de tormenta y 
de peligro es cuando el jefe debe poner en 
evidencia las superiores cualidades que le 
adornan. 

Todas las nubes que se divisan en lon
tananza, los vientos que.soplan ahora en 
intermitentes ráfagas, y las agua,s que 

La Reforma, 1/1/1887, p. 1 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


